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- - - En la ciudad de Chilpancingo de los Bravo, capital del Estado de Guerrero, siendo las 

nueve horas del dia primero de abril del año dos mil veinticinco, se celebra la Sexta Sesión 

Extraordinaria de la Comisión de Administración del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero (IEPCGro), la cual se desarrolla de 

manera virtual a través del siguiente enlace: https://meet.google.com/vfh-gaiw-myg 

Iniciando con la bienvenida de la Consejera Presidenta de la Comisión, Azucena Cayetano 

Solano, de conformidad con lo establecido en los artículos 192, 193, 195 fracción III; y 196 

de la Ley Número 483 de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 

Guerrero; así como el 5, inciso a), fracción III; 33, fracción I; 34; 35, fracción I; 36, fracción 

V, y 38, fracción I del Reglamento de Comisiones del Consejo General del Instituto, solicita 

a la Ciudadana Ana Iris Agama Velasco, Secretaria Técnica, realice el pase de lista y 

verifique el quórum legal para la celebración válida de la Sexta Sesión Extraordinaria de 

la Comisión de Administración. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - Acto seguido, la Secretaria Técnica procede al pase de lista haciéndose constar que se 

encuentran presentes las Consejeras Electorales e Integrantes de la Comisión, C.C. 

Alejandra Sandoval Catalán, Dora luz Morales Leyva, así como las y los C.C. Pedro Pablo 

Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 

Estado de Guerrero; C. Silvio Rodríguez García, Representante del Partido Acción 

Nacional; C. Manuel Alberto Saavedra Chávez, Representante del Partido del 

Revolucionario Institucional; C. Mariano Hansel Patricio Abarca, Representante del Partido 

de la Revolución Democrática Guerrero; C. Juan Iván Barrera Salas, Representante del 

Partido del Trabajo;   C. Juan Manuel Maciel Moyorido, Representante del Partido del Verde 

Ecologista de México;  C. Cristina Morales Nicolas, Representante del Partido Movimiento 

Ciudadano; C. Rosio Calleja Niño, Representante del Partido Morena; C. Rosibel Bello 

Mateo Representante de los Pueblos y Comunidades Originarias; C. Mijane Jiménez 

Salinas, Representante Afromexicana; por lo que existe quórum de asistencia para sesionar 

legal y válidamente.. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

- - - Enseguida, la Ciudadana C. Azucena cayetano Solano, Consejera Presidenta de la 

Comisión declara instalada la Sexta Sesión Extraordinaria de la Comisión de 

Administración, y solicita a la Secretaria Técnica dar lectura y poner a consideración el 

orden del día previamente circulado, para dar cumplimiento a la convocatoria. A 

continuación, solicita a la Secretaria Técnica proceda a la lectura al orden del día siguiente: 

1. Informe 002/CA/01-04-2025 sobre la integración del Padrón de Proveedores de Bienes 

y Servicios del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero al 

15 de marzo del 2025; 2.- Informe 003/CA/01-04-2025 sobre el proyecto de actualización 

al Catálogo de Cargos y Puestos de la Rama Administrativa del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero;; 3.- Análisis, discusión y, en su caso, 

aprobación de la Convocatoria, Bases y Anexo Técnico del Procedimiento de Licitación 

Pública Nacional LPN-IEPC-002-2025, para la adquisición de vales, tarjetas, monederos 

o certificados electrónicos de despensa para el personal del Instituto Electoral y de 

https://meet.google.com/vfh-gaiw-myg
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Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, en el Ejercicio Fiscal 2025. (en segunda 

convocatoria). Propuestas por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios. - -  

 

   - - - Acto seguido y una vez leído el presente orden del día, la Consejera Presidenta de la 

Comisión, solicita a la Secretaria Técnica, someter a consideración de las integrantes de 

las Comisión la dispensa de los documentos que integran el orden del día, así como su 

aprobación correspondiente. Por lo que, en atención; la Secretaria Técnica de la Comisión, 

procede a someter la dispensa y los puntos antes expuestos a consideración de las 

integrantes de la Comisión de Administración, por lo que se hace la votación 

correspondiente de la dispensa y del orden del día, siendo aprobados por unanimidad 

de votos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - En desahogo, al punto número 1, consistente en la presentación del Informe 002/CA/01-

04-2025 sobre la integración del Padrón de Proveedores de Bienes y Servicios del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero al 15 de marzo del 2025; al 

respecto la Secretaria Técnica, menciona que este Informe se sustenta en lo dispuesto por 

el Título Tercero del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de este 

Instituto Electoral; así mismo hace referencia que la integración del Padrón de Proveedores 

se encuentra a cargo de la Dirección Ejecutiva de Administración, a través de la 

Coordinación de Recursos Materiales y Servicios, quien realiza la inscripción al Padrón de 

personas físicas y morales interesadas, siempre y cuando cumplan con los requisitos 

señalados en el artículo 33 del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

del Instituto, así mismo, informa que con fecha 21 de enero y 10 de febrero de 2025, se 

realizaron invitaciones a los Proveedores registrados en el Ejercicio Fiscal 2024 para que 

refrendaran su inscripción correspondiente al Ejercicio Fiscal 2025, con fecha 18 de febrero 

de 2025, se realizó la publicación, a través de las redes sociales del Instituto, de la invitación 

para que las personas físicas y morales interesadas se integren al Padrón de Proveedores. 

Por lo que al 15 de marzo de 2025 se obtuvo que los Proveedores que han refrendado su 

registro son 15 (quince), y 6 (seis) nuevos, haciendo un total de 21 (veintiuno); de los cuales 

4 (cuatro) son de Papelería, útiles mobiliario y equipo de oficina, 1 (uno) de Material Electoral 

y 1 (uno) con el giro comercial de venta de Automóviles nuevos al consumidor, 2 (dos) de  

Impresión y bordados, 4 (cuatro) de Seguridad y Limpieza de Inmuebles, Alquiler de equipo 

de cómputo 4 (cuatro), Arrendamiento de Inmuebles 1(uno); Fianzas y Seguros de Caución 

1 (uno), Reparación Mecánica de Vehículos 1(uno), Consultoría en computación 1 (uno) y 

Publicitarios 1 (uno). Por último, refiere que La Dirección Ejecutiva de Administración, a 

través de la Coordinación de Recursos Materiales y Servicios, realizará las acciones 

necesarias a efecto de que, en el Padrón de Proveedores, se cuente con un número mayor 

de proveedores que ofrezcan bienes y servicios para que participen en los procedimientos 

de contratación que se convoquen en el Ejercicio Fiscal 2025.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Acto seguido, la Consejera Presidenta de la Comisión, agradece a la Secretaria Técnica la 

explicación y pregunta a las Integrantes de la Comisión si existe alguna aportación o duda. 

Al no existir, solicita a la Secretaria Técnica someter a votación el referido Informe, siendo 
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aprobado por unanimidad de votos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

En desahogo del punto número 2, consistente en la presentación del Informe 003/CA/01-

04-2025 sobre el proyecto de actualización al Catálogo de Cargos y Puestos de la Rama 

Administrativa del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero; 

la Secretaria Técnica refiere que este Informe se sustenta en lo dispuesto en el artículo 8 

del Reglamento Interior del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 

Guerrero, si pues, las funciones específicas de cada puesto quedan formalmente 

establecidas en el Catálogo de Cargos y Puestos, documento normativo que requiere 

mantenerse actualizado para garantizar la operatividad institucional. En virtud de lo anterior, 

y en cumplimiento al Acuerdo 001/SE/14-01-2025 mediante el cual se aprobó, entre otros 

aspectos, la Plantilla de Puestos para el Ejercicio Fiscal 2025, se procede a actualizar los 

puestos de nueva creación en el Catálogo de Cargos y Puestos de la Rama Administrativa 

del Instituto Electoral y de participación Ciudadana del estado de Guerrero (IEPC Guerrero). 

Por lo que, también se menciona que el 14 de enero de 2025, el Consejo General del IEPC 

Guerrero, mediante Acuerdo 001/SE/14-01-2025, aprobó el Programa Operativo Anual, el 

Presupuesto de Ingresos y Egresos y la Plantilla de Puestos para el Ejercicio Fiscal 2025. 

En el Considerando XIX, apartado A, se estableció la creación de: Tres (3) plazas de Analista 

adscritas a la Dirección General de Informática y Sistemas, destinadas a: Implementar y dar 

seguimiento a sistemas informáticos, fortalecer la capacidad técnica para procesos 

electorales. Una (1) plaza de Analista en la Coordinación de lo Contencioso Electoral, con 

funciones de: Notificación y Atención eficiente de requerimientos y asuntos jurisdiccionales 

En ese sentido, se informa respecto a las tres (3) plazas de Analista adscritas a la Dirección 

General de Informática y Sistemas: Su cédula descriptiva ya se encontraba incorporada y 

vigente en el Catálogo al momento de su creación. En relación a la plaza de Analista adscrita 

a la Coordinación de lo Contencioso Electoral: Constituye una nueva creación no prevista 

anteriormente en la estructura orgánica, por lo que, con la finalidad de que pueda generarse 

la vacante para su posterior ocupación, se requiere la adición de su cédula descriptiva al 

Catálogo Cargos de la Rama Administrativa del IEPC Guerrero. - - - - - - - - - - - - - - -  - - - -  

Por lo anterior, la Dirección Ejecutiva de Administración, a través de la Coordinación de 

Recursos Humanos, ha solicitado al Encargado de despacho en la plaza de la Coordinación 

de lo Contencioso Electoral a efecto de que proporcionara el proyecto de cédula del puesto 

de Analista, con función específica de Notificador, misma que se detalla a continuación: 

Clave del puesto: RA11, Nombre del puesto: Analista, Función específica: Notificador 

Puesto de la jefa o jefe inmediato: Coordinación de lo Contencioso, Electoral Puestos 

subordinados: Ninguno, Tipo de actividad: Rama administrativa, Clasificación: Operativo, 

Adscripción: Coordinación de lo Contencioso Electoral, Misión: Notificar los acuerdos 

emitidos por la Coordinación de lo Contencioso Electoral, las resoluciones del Consejo 

General y demás documentos que así lo requieran, derivados de las quejas presentadas en 

los procedimientos sancionadores electorales; además, auxiliar en las actividades que le 

sean encomendadas su Jefa o Jefe inmediato con estricto apego a la normatividad vigente. 
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En consecuencia, se procederá a la actualización formal de la Cédula del Puesto de Analista 

(adscrito a la Coordinación de lo Contencioso Electoral) en el Catálogo de Cargos y Puesto 

de la Rama Administrativa del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 

Guerrero, conforme a lo establecido en el Manual para la Elaboración de la Normativa, así 

como el Protocolo para la Atención y Emisión de Normativa Interna del Instituto Electoral y 

de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. Por lo que una vez realizada la 

explicación por parte la Secretaria Técnica, la Consejera Presidenta, agradece la explicación 

y pregunta a las Integrantes de la Comisión si existe alguna aportación o duda. Al no existir, 

solicita a la Secretaria Técnica someter a votación el referido Informe, siendo aprobado por 

unanimidad de votos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

En desahogo del punto número 3, consistente en el Análisis, discusión y, en su caso, 

aprobación de la Convocatoria, Bases y Anexo Técnico del Procedimiento de Licitación 

Pública Nacional LPN-IEPC-002-2025, para la adquisición de vales, tarjetas, monederos o 

certificados electrónicos de despensa para el personal del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, en el Ejercicio Fiscal 2025. (en segunda 

convocatoria). Propuestas por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios. La 

Secretaria Técnica refiere que esta Convocatoria, Bases y Anexo Técnico, se deriva en 

virtud de que el pasado Procedimiento de Licitación Pública Nacional LPN-IEPC-001-2025, 

fue declarado desierto en términos del artículo 55, fracción II, del Reglamento de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del IEPC Guerrero. Por lo que se procede a 

realizar un nuevo procedimiento e Licitación Pública. Así pues, se menciona que el contenido 

de la Convocatoria, Bases y Anexo Técnico, quedarían en el mismo sentido:  Día de las 

Niñas y los Niños: 121, Denominación $ 1,000.00 (un mil pesos 00/100 M.N.). Día de las 

Madres: 74, Denominación $ 5,000.00 (cinco mil pesos 00/100 M.N.). Día del Padre:84, 

Denominación $ 5,000.00 (cinco mil pesos 00/100 M.N.). Fin de Año 144, Denominación $ 

6,000.00 (seis mil pesos 00/100 M.N.), 49 Denominación $ 7,000.00 (siete mil pesos 00/100 

M.N.), 7 denominación $ 8,000.00 (ocho mil pesos 00/100 M.N.) que el procedimiento 

pasado, y solo cambiarían las fechas establecidas para el desahogo de cada etapa, las 

cuales serían las siguientes: 1.- Publicación de la convocatoria. del 01 al 10 de abril de 2025, 

2.- Consulta y venta de bases: Del 01 al 10 de abril de 2025, 3.- Registro de licitantes: Del 

01 al 15 de abril de 2025 en un horario de 08:30 a 16:00 horas, 4.- Presentación por escrito 

de las solicitudes de aclaraciones de estas bases: A más tardar el 15 de abril 2025, en un 

horario de 08:30 a 16:00 horas, 5.- Junta de aclaraciones: 16 de abril de 2025, en un horario 

de 14:00 horas, 6.- Presentación y revisión de la documentación legal y administrativa 

descrita en las bases y entrega de propuestas en sobres cerrados: 21 de abril de 2025, en 

un horario de 09:00 a 11:00 horas, 7.- Primera etapa, apertura y fallo de la propuesta técnica; 

Segunda etapa, apertura de la propuesta económica y fallo del Comité. El 21 de abril de 

2025, en un horario de 14:00 horas, 8.- Firma del contrato con la persona física o moral 

adjudicada: Dentro de los 10 días hábiles siguientes a la ratificación del fallo por el Consejo 

General del IEPC Guerrero. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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Así, una vez que la Secretaria Técnica hace la explicación de la Convocatoria, Bases y 

Anexo Técnico del Procedimiento de Licitación Pública Nacional LPN-IEPC-002-2025, para 

la adquisición de vales, tarjetas, monederos o certificados electrónicos de despensa para el 

personal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, en el 

Ejercicio Fiscal 2025, La Consejera presidenta de la Comisión pregunta a las Consejeras 

Integrantes de la Comisión si existe alguna duda u aportación al respecto, al no existir 

comentario alguno, insta a la Secretaria someter a votación la referida  Convocatoria, Bases 

y Anexo Técnico del Procedimiento de Licitación Pública Nacional LPN-IEPC-002-2025, 

para la adquisición de vales, tarjetas, monederos o certificados electrónicos de despensa 

para el personal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, 

en el Ejercicio Fiscal 2025, siendo aprobadas por unanimidad de votos. - - - - - - - - - - -   

 

- - - Una vez agotado los puntos del orden del día para la presente sesión, la consejera presidenta 

de la Comisión, dio por concluida la sesión sexta sesión extraordinaria, el día primero del mes abril 

del año dos mil veinticinco. El contenido de la presente minuta fue aprobado en la sexta sesión 

ordinaria de la comisión de administración, celebrada el día de junio del presente año, firmando 

quienes aprobaron - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN 

 

C. AZUCENA CAYETANO SOLANO, 
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C. MARIANO HANSEL PATRICIO ABARCA,  
REPRESENTANTE DEL PARTIDO DE LA 
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C. JUAN IVÁN BARRERA SALAS, 
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TRABAJO. 
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NOTA: LAS PRESENTES FIRMAS CORRESPONDEN A LA MINUTA DE LA sexta SESION   EXTRAORDINARIA DE LA COMISIÓN 
DE ADMINISTRACIÓN, CELEBRADA EL DÍA PRIMERO DE ABRIL DEL DOS MIL VEINTICINCO y APROBADA EL DIA   DE JUNIO 
DEL PRESENTE AÑO, EN LA SEXTA SESION ORDINARIA DE LA COMISION DE ADMINISTRACION 


